
Constancia Secretarial 

 

Señora Juez: Le informo que fue radicado memorial a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado el 10 de noviembre de 2022, solicitando el retiro de la demanda. 

A Despacho. 

 

Medellín, 22 de noviembre de 2022  

 

 

JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 

Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio 1828 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
(Subrogatario de ARRENDAMIENTOS  

METROCASAS LTDA) 

Demandado AMPARO GRANDA ORREGO 

MARLENY GRANDA ORREGO 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00971 00                              

Decisión  AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA  

 

Conforme a la solicitud allegada por la parte demandante en la que solicita retirar 

la demanda, y en vista de que no ha sido notificado ninguno de los demandados, 

es procedente autorizar el retiro de conformidad con el artículo 92 del Código 

General del Proceso. 

 

Igualmente se ordenará levantar las medidas cautelares decretadas, sin lugar a 

librar oficios, por cuantos las medidas de embargo no se hicieron efectivas, por 

tal motivo tampoco se condenará en costas. 

 

Por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda instaurada por SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (Subrogatario de ARRENDAMIENTOS METROCASAS 

LTDA), en contra de AMPARO GRANDA ORREGO y MARLENY GRANDA ORREGO, 

por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo de los derechos que tenga la señora AMPARO 

GRANDA ORREGO sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 
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001-479805, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona 

Sur. Sin lugar a librar OFICIO. 

 

TERCERO: LEVANTAR el embargo de los derechos que tenga la señora MARLENY 

GRANDA ORREGO sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 

001-358607, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona 

Sur. Sin lugar a librar OFICIO. 

 

CUARTO: No hay lugar a condenar al pago de perjuicios al demandante, por 

cuanto las medidas cautelares no se hicieron efectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

JARC 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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